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Comunidad de Madrid 
 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN DE VESTUARIO DE UNIFORMIDAD PARA LOS 
FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE AGENTES FORESTALES 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 13 de diciembre de 2017, solicitar 
a la/s empresa/s que a continuación se relaciona/n que proceda/n a la subsanación de los 
siguientes defectos  y omisiones observados en relación con las muestras exigidas en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

 

EMPRESA 
 

INDICACIÓN DE LOS DEFECTOS U OMISIONES DE 
DOCUMENTACIÓN 

KEY METERIALS, S.L.  

Se han observado las siguientes deficiencias referidas a las 

prendas que se indican: 

a) Chaqueta térmica: el diseño femenino resulta muy 

estrecho de cintura y muy ancho de hombros, siendo 

incompatible con la chaqueta polar y poco 

ergonómica. Además, la parte trasera de la prenda 

debe ser más larga. Por otra parte no se indica el 

grosor del primaloft. 

b) Polo térmico de manga larga: no incorpora la trabilla 

derecha portamicrófonos de cordura impermeable 

rígida. 

c) Pantalón térmico de invierno: no incorpora en la parte 

delantera interior un gancho para ajustar al cordón de 

la bota y evitar que la prenda se suba. 

d) Calzado de invierno: no dispone de gancho de 

bloqueo y debe ser más blando a la altura del tobillo y 

en tonos oscuros, preferiblemente negros, verdes o 

gris de acuerdo a la orden de uniformidad. 

Exp.: A/SUM-010632/2017 
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e) Guantes polares cortaviento: no incluye la leyenda 

“AGENTES FORESTALES” mediante un bordado. 

f)  Bufanda tubular de forro polar: No incluye costuras 

verticales planas ni la leyenda “AGENTES 

FORESTALES”, mediante un bordado. 

g) Chaqueta polar: no incorpora la tapeta superior para 

evitar el roce de la cremallera y su diseño debe ser más 

ergonómico para facilitar el uso de la chaqueta térmica 

debajo. El tejido principal debe tener  mayor rigidez. 

 

Será suficiente para la subsanación de las muestras 
aportadas una declaración en la que la empresa licitadora 
se comprometa a solucionar las deficiencias indicadas 
anteriormente. 

 

CONFECCIONES OROEL, 
S.A. 

Se han observado las siguientes deficiencias referidas a las 

prendas que se indican: 

a) Chaqueta térmica: la tapeta situada en la parte 

superior del cuello, se engancha con la cremallera y 

no cierra bien y  el tejido exterior de la prenda no debe 

ser brillante, sino mate por lo que no concuerda con la 

imagen corporativa de las prendas actuales de las que 

dispone el Cuerpo de Agentes Forestales, conforme 

dispone el párrafo cuarto de la cláusula segunda del 

Pliego de Prescripciones Técnicas particulares.  

b) Polo térmico de manga larga: las trabillas 

portamicrófonos  no se encuentran en el borde del 

canesú y no son de cordura impermeable rígida. Las 

costuras no son planas tipo FLATLOCK y que el 

bolsillo porta-bolígrafos no es de ojal pegado y 

perforado con láser y no tiene el fondo pegado, ya que 

está cosido y el acabado final de la prenda no debe 

ser brillante, sino mate, necesario para mantener la 

imagen corporativa de las prendas actuales de las que 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
28

99
79

28
18

82
11

69
76



                  Secretaría General Técnica 
 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
                  Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

Comunidad de Madrid 
 
 

dispone el Cuerpo de Agentes Forestales, conforme 

dispone el párrafo cuarto de la cláusula segunda del 

Pliego de Prescripciones Técnicas particulares. 

c) Pantalón térmico de invierno: el poliéster utilizado  

debe ser thermolite, no coolmax. 

d) Mallas térmicas y camiseta interior: No se describen 

los componentes aportando la ficha técnica del 

fabricante de los tejidos, conforme se indicó con 

carácter general. 

e) Calzado de invierno: no dispone de gancho de 

bloqueo. 

f) Guantes polares cortaviento: No disponen de 

mosquetón de acople para evitar pérdidas y existe 

incongruencias respecto al tejido utilizado, ya que en 

la documentación indica que se trata de POLARTEC 

WindBlock pero en la etiqueta de la prenda pone que 

es POLARTEC Classic 200, por lo que se deberá 

aportar la ficha técnica del fabricante del tejido. 

g) Bufanda tubular de forro polar: No incluye un remate 

elástico en los dos extremos, y las costuras verticales 

y horizontales no son planas y la parte del tejido 

thermolite esté perchado por dentro. 

h) Chaqueta polar: la tapeta situada en la parte superior 

del cuello se engancha con la cremallera y no cierra 

bien. 

 

No aporta la copia de las fichas técnicas del fabricante 

de cada uno de los tejidos. 

Será suficiente para la subsanación de las muestras 
aportadas una declaración en la que la empresa licitadora 
se comprometa a solucionar las deficiencias indicadas 
anteriormente y aportar las fichas técnicas.  
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En consecuencia, se concede de plazo hasta las 14:00 horas del  día 18 de diciembre de 2017 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida. 

La documentación en original o copia compulsada, se podrá aportar: 

-  Por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org).  Dirigido a: 
 
Destinatario: Área de Contratación (SGT). Consejería de Presidencia. 

 Registro: Registro de la Consejería de Presidencia, Justicia y P.G. Carretas 4 
 
 
- De manera presencial en la siguiente dirección: 

 
Área de Contratación. 
Subdirección General de Gestión Económica-Administrativa.  
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
c// Carretas, nº 4  Planta 3ª 
Madrid 28012 
 

 
La compulsa de la misma puede  hacerla en la propia Área de Contratación, mediante la 

exhibición de los correspondientes originales. 

De no presentar la misma se procederá a la exclusión de la  empresa anteriormente citada. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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